
Cuando se acometan gastos que conjuntamente considerados en la ejecución del convenio igualen o 
superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

La entidad beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de
aportaciones o subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros (120.000,00 €) presentará,
en la justificación, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Séptima.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia durante la totalidad del año 2026.                 
                                                                                         

Octava.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente
Convenio será   causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas
por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños
causados a la otra parte.

Novena.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra excluido del ámbito de
aplicación de la vigente   Ley de Contratos del Sector Público, quedando sujeto a la Ley 38/2003, 17 de
noviembre,  General de Subvenciones, al Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, así como al Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla y demás normas concordantes que resulten de aplicación.

Décima.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Sr. Consejero
de Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación y oído el Centro
Asistencial de Melilla.

Undécima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Duodécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa
objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, a un solo efecto, en el lugar y fecha que consta en su
encabezamiento
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